
 
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO A LA 
PRORROGA DEL EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO DE IBERIA 
 
 
 
Con fecha 16 de diciembre la Dirección General de Trabajo ha autorizado hasta 
el 31 de Diciembre de 2007 la prórroga del actual Expediente de Regulación de 
Empleo de IBERIA, para los colectivos de Tierra, Tripulantes Cabina Pasajeros y 
Oficiales Técnicos de a Bordo con cuyos representantes IBERIA había alcanzado 
un acuerdo. 
 
El Expediente será de aplicación inmediata para el colectivo de Oficiales 
Técnicos de a Bordo con motivo de la progresiva eliminación de la flota B-747. 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 16 de diciembre de 2004 


